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RESOLUCION de 3 de junio de 1991, de la Vnirersidad
Autónoma de Madrid. por la que se nombra Profesor
Emérito a don Jorge .Uonseur Lespagnard.

De acuerdo con 10 establecido en el Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril. sobre régimen de profesorado universitario, y el Real Decreto
1200/1986, que lo modifica. así como el Real Decreto 1085/1989, de I

Estado» de 26 de octubre); articulo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30
de abril (<<Boletín Ofidal del Estado» de 19 de junio). y artículos 139 a
143 de los Estatutos de esta Universidad, ha resueito aprobar el
expediente del referido concurso y. en su virtud. nombrar a don Juan
Carlos Cabe110 Piñar Profesor titular de esta Universidad. adscrito al
área de conocimiento de «Análisis Matemático».

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento de Análisis
Matcemático y prestará sus servicios en la Facultad de Ciencias de
Granada.

Granada, 27 de mayo de 1991.-EI Rector. Pascual Rivas Carrera.

15557 RESOLUCION de 27 de mayo de 1991. de la Universidad
de Ovieda. por la que se nombra a doña Diana Romero
LOpez Profesora titular de Escuela Universitaria. en el área
de conocimiento de «Geografia Fisictl». "

. Vista la propuesta elevada por la eonlisión calificadora del concurso
convocado por Resolución de esta UAiversidad de 26 de marzo de 1990 .
(<<Boletín Oftdal del Estado» de 20 de abril) y de acuerdo con la Ley
11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 188811984. de 26 de
septiembre. y el Real Decreto 129511985, de 3 de julio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Diana Romero López
Profesora titular de Escuela Universitaria. en el área de conocimiento de
«Geografia FísiC3)lo. adscrita al Departamento de Geograf'18.

Oviedo. 27 de mayo de 199L-EJ Rector, Juan Sebastián López
Arranz.

15558 RESOLUClON de 27 de mayo de 1991. de la Universidad
de Oviedo, por la que se nombra a don José Antonio Gómez
Rodn'guez y otro. Profesores titulares de Universidad, en las
¡¡reas de conocimiento que se mencionan.

Vistas las propuestas ele\'adas por las Comisiones calificadoras de los
concursos convocados por Resolución de esta Universidad de 26 de
marlO de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de IOde abril) y de acuerdo
con la Ley 11/1983. de 25 de agosto; el Real Decreto 188811984. de 26
de septiembre. y el Real Decreto 1295/1985, de 3 de Julio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a los concursantes que a
conünuación se relacionan:

Don José Antonio Gómez Rodríguez. Profesor titular de Universi
dad. en el área de conocimiento de «Música», adscrita al Departamento
de Hístoria y Artes.

Don Juan Carros Castañón Alvarez. Profesor titular de Universidad,
en el área de conocimiento de «Geografia Fi..ic3», adscrita al Departa
mento de Geografia.

Ovicdo. 27 de mayo de 1991.-El Rector. Juan Sebastián López
Arranz.

15556 RESOLUCION de 27 de mayo de 1991. de la Un¡"ersldad
de Granada. por la que se nombra a don BIas Gil
Extremera Catedratico de Universidad adscrito al área de
comx:imiento de <!Afedicina».

Vista la propue1ta formulada por la Comisión correspondient~que
ha juzf8do el concurso para provee~ la. plaza delCu~ de Catedrallcos
de Umversidad en el área de conOCimiento de MediCina convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 28 de agosto de 1990
(<<Boletín Oficíal del Estado» de 18 de septiembre) y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites re¡lamentarios,

Este Rectorado. de conformidad con lo establecido en el artículo 13
del Real Decreto- 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 26 de oetubre); articulo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30
de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), yarticulos 139 a
143 de los Estatutos de esta Universidad. ha resuelto aprobar eJ
expediente del referido concurso y•.en ~ virtud. n~mbrar a don BIas G~I
Extremera Catedrático de esta Uftlversldad, adscnto al área de conOCI
miento de Medicina.

El citado Profesor ha quedado·adsciito al De('8,rtamento de Medicina
y prestará sus servicios en la Facultad de Medlctna ,de Granada.

Granada, 27 dé mayo de 1991.-El Rector, Pascual Rívas Carrera.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de JO de mayo de 1991, de fa Subsecretaria
de Sanidad y Consumo, por la que se hace público el
resultado del concurso libre de meritas convocado el /3 de
febrero de 1974 para la prol'ision. en/re otras. de una pla;o
de Jeje de Sección de Cimgia Toráci4a y Neum%gfa del
Hospital Nacional «.Marques de VaJdecilta» de Santander.

Con fecha 21 de octubre de 1988, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional dictó sentencia en el recurso
contencioso-administrativo promovido por don Fernando de la Torre
Carrasco contra la Resolución de la Dirección General del Insalud de
fccha 20 de octubre de 1982, por la que se procedía a la adjudícación de
la plaza de Jefe de Sección de Cirugia Torácica y Neumología del Centro
Médico Nacional «Marqués de ValdeciJla», de Santander. a favor del
propuesto facultativo don Francisro Javier Qt:tega Morales. convocada
con fecha 13 de febrero de 1974 (<<Boletín Ofieial del Estado» de 7 de
marzo). por la Delegación General del extinguido Instituto Nacional de
Previsión. .

En cumplimiento de-lo ordenado en la citada Sentencia, la Comisión
de Selección, cuya composición fue hecha .pública mediante Resolución
de la Secretaría General de A.sistencia Samtaria de 13 de julio de 1989
(<<Boletín Oficial del EstadO»' de 28 de agosto), terminada su actuación
respecto a la plaza Y especialidad citada, ha elevado la correspondiente
propuesta de -acuerdo con lo establecido en la legislación vigente en el
momento de la publicación de la convocatoria y que es confonne con
lo dispuesto en el fallo de la sentencia.

En consecuencia. la Subsecretaría de sanidad y Consumo, en virtud
de las competencias que tiene atribuidas P'?r el Real Decreto 1943/1986,
de 19 de septiembre. modificado parcialmente por el Real Decreto
27/1990, de 15 de enero, aprueha la propuesta formulada por la
Comisión de Selección que a continuación se consigna:

1. Dejar sin efecto la adjudicación de la plaza de Jefe de Sección de
Cirugía Tomcia y Neumología del Centro Médico Nacional «Marqués
de Valdecilla» a favor de don Francisco Javier Ortega Morales.
efectuada por Resolución de la Dirección General del Insafud de fecha
20 de octubre de 1982.

2. Adjudicar la plaza de Jefe de Sección de Cirugía Torácica y
Neumología del Hospital Nacional «Marqués de ValdeciUa» a don
Fernando de la Torre Carrasco. - ,

El plazo para la toma de posesión de la plaza adjudícada, seria de
treinta días contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.4 de la Ley de
Régimen Juridico de la Administración del Estado. en relación con el
artículo 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de reposición previo al contencioso ante la Subsecretaria de
Sanidad 'j Consumo. en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

. Madrid. 30 de mayo de 199t.-El Subsecretario. P. O. (Orden de 17
de enero de 1991). el Director general de Recursos ~umanos, Sumini~
tros e Instalaciones. José Luis AdeJl Alvarez.

I1mos. Sres. Director general de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones y Director general del Instituto Nacional de la Salud.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 27 de mavo de 1991. de la Universidad
de Granada, por la qUe? se' nombra a don Juan Carlos
Cabello Piñar Profi!sor titular de Uniyersidad adscrito al
área de conocimiento de ((AndJisis .lJatemático».

Vista Ja propuesta formulada por la Comisión co.rrespondienre que
ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad en el área de conocimiento de «A.nálísis
;\-fatcmático». convocada por Resolución de la Universidad de Granada
d~ fecha 18 de aROsto de 1990 (~Boletín Oficial del Estado» de 18 de
septiembre), y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

E~te Rectorado. de conformidad con lo estabtecido en el artículo 13
dd Real Decreto 1888/1984, de 1:6 de septiembre (<<Bol~tín Oficíal del


